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Sección 701.2:
Modelo de informe de fiscalización de una empresa pública 
con limitaciones al alcance fijadas por la Sindicatura
Nivel de control general

1. OBJETIVOS 

2. ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN

2.1
Revisión financiera

Las cuentas anuales de EPSA están formadas por el balance a 31 de diciembre de 2009, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha y se adjuntan íntegramente, junto con el informe de auditoría, en el Anexo de este Informe. Estas cuentas fueron formuladas por los administradores de la Sociedad el __ de marzo de 2010, aprobadas por la Junta General de Accionistas el __ de junio de 2010 y presentadas a esta Sindicatura de Comptes por la Intervención General de la Generalitat, conforme a la normativa de aplicación, el __ de junio de 2010, junto con el informe de auditoría. 

El citado informe de auditoría, obligatorio de conformidad con la legislación mercantil, es a la vez resultado de la auditoría de cuentas anuales que, atendiendo a lo establecido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, realiza la Intervención General de la Generalitat con la colaboración de firmas de auditoría contratadas por ésta. En este informe se emite una opinión sin salvedades. O bien: En este informe se emite una opinión con dos salvedades: por incumplimiento del principio del devengo en ……. y por incertidumbre en cuanto a ………

De acuerdo con lo anterior y con el fin de evitar duplicidades en el control de EPSA se ha considerado necesario racionalizar las técnicas y procedimientos habituales de auditoría a realizar por los equipos de fiscalización de esta Sindicatura. En consecuencia, no hemos solicitado confirmación directa de los saldos de proveedores, ni hemos revisado el inmovilizado material {indicar las áreas no examinadas o los procedimientos omitidos}.

Se han efectuado las pruebas de auditoría financiera que se han considerado pertinentes de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y con las normas técnicas de fiscalización aprobadas por el Consell de la Sindicatura recogidas en el Manual de fiscalización de la Sindicatura de Comptes. Estos procedimientos han consistido en la realización de pruebas selectivas, revisión del control interno y demás técnicas de auditoría que han sido de aplicación en este caso, considerando los objetivos perseguidos y el alcance anteriormente señalado.

2.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad
...

3. CONCLUSIONES GENERALES

3.1
Revisión financiera
Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.1, no se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que afecten de forma significativa a la adecuación de las cuentas anuales fiscalizadas a los principios contables aplicables.

3.2
Revisión del cumplimiento de la legalidad

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance descrito en el apartado 2.2, no se han puesto de manifiesto durante el período objeto de  fiscalización incumplimientos significativos de la normativa aplicable a la gestión de los fondos públicos.
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